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m L¡\ PROViiVcii m LEÓN 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los íres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los números del- HOI.KTIN que correspondan al distrito, 
dispomlrim que se lije un ejemplar cit el sitio ilu ces-
tntnbre <lííii{ie pcrotftiicccrá liasta el recibo del númpro 
sipiirnle. 

Los Sccretirlo? cniilarán de conservar tos BdtE-rrsrs 
colecrionailds ordena (lamento para su encuademación 
que OI'IHTÍ'I veri fu'¡irse cadvaño 

SE I'ÜBLICA LOS LÜNES, M1ÉUCÜLES Y VIERNES 

So suscribe en la imprenta de Rafael Gnrzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs, el Irimestru y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de afios anteriores á dos reales. 

A U V E I I T E N C U E D i T O U l A L 

Las disposiriones de las Autoridades, esrepto las 
que sean :i inMuncla de parle no pobre, se insertarán 
uficialmenU*; asimismo cualquier ¡umneio ronrornieiite 
al servicio nacional, que dimani' de las mi.-mas; los de 
interés particular previo el pago de tro reo^ por cada 
línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PKBSIDIHCU DB1 CONSEJO DI ZUNISIEOS 

• S . M . el Rey (Q. D . G . ) c o n t i n ú a 
en la Corto s in novedad en su inopor-

, tan te sa lud; 
Da i g u a l beneficio disfrutan l a 

S e r m a . Üra . Princesa de Astur ias , les 
Sermas . .Srnq. Infontpg Dofin María 
de l P i l a r , ' D b f l a M a r i a de l a Phz y 
D o ñ a M a r í a E u l a l i a . 

- {Gaceta del 17 de Marzo.) 

m m S T É K l ü D E U GOBERNACION. 

Ccnsign&dos ya en Ja circular de 
10 del corritute el ptnsamiento y los 
projór i losdel í jobiejnoen lo que pu-
dieia llamarse política electoral, no 
hA menester V . S. de nuevas y más 
ixtf-xuas imtrucciones sobre ese pun
to, que teniendo los enracteres (le una 
reíohiciou más que de una doctrin, 
no necesita deseuvolverse con proliji
dad, sino reuiiy.arse con fírateza 

U u a sola observación debo afladir 
á las ya consignadas en aquel docu 
mento, poique se refiere, más que al 
peu íami in to del Gobieino, á la con
duela y ul criterio do V . S. fn las re
laciones con sus subordinados. 

Las coacciones y la presión sobre la 
•voluntad del elector, no porque se 
descentralictn se dúculpan, ni por
que se ejcizan en contra de los que 
apoyan las ideus g o b t m a n t é s se san* 
tificiin; y V . S , representante del 
Gobierno, en ínt imo contacto tn las 
Munic ípal idadís , acreditará todo su 
celo, su discreción y su acierto si evi
ta que nazci.n y prosperen esas v io 
lencias de los que con uno u otro síta
lo ejercen á veces en los con tros pe 
q m ñ o s de población la más absoluta 
de las t iranías. 

Tiene ya V . S. un criterio seguro 
BU que ÍJispirarítí para resolver todas 
las cuestiones, dudas y dificultades, 
que nacerán mAs en esta ocasión que 
tn otras, por aplicarse una ley nueva, 
cuyos recursos no son bieu conoci
dos de los partidos; pero es un deber 
del Ciobieruo llamar su atención, para 
que lo Imga V . S. á su vez respecto 
de las diferentes órdenes de l a jerar
quía administrativa que con su auto 

ridad sa relacionan sobro los puntos 
capitales del procedimiento electoral 
y sus conaecnencías. 

V . S. sabe muy bien que las listas 
electorales son la base sobra que las 
opuestas opiniones y doctrinas for
man sus esperanzas y conciertan sus 
medios; constituyen, por tanto, un 
caudal sagrado que, cualesquiera que 
sean sus defectos de origen, si no se 
remediaron en tiempo, hacen de ellas 
una verdad legal inalterable. Importa 
que el conocimiento exacto de su con
tenido se facilite sin restricción, y 
que inculqne á las Autoridndes locales 
y Juntas inspectoras la conveniencia 
de que las dudas inevitables sobre 
nombres, domicifios y capacidades se 
interpreten dentro de los textos lega
les, pero en el sentido más favorable, 
al ejercicio'del derecho. 

Entruido y» en el procedimiento 
electoral, advertirá V . S. que, por lo 
ménos diez dins óntes de la elección, 
deben anunciar los Ayuntamientos 
por medio de edictos la designación 
d é l o s edificios en que se const i tuirá 
el colegio, y exponer con igual ante-
lacio las listas, E l din últ imo en que 
esto podrá verificarse será el 10 de 
Abril, pura que no incurran Joa res
ponsables de la omisión en las penas 
que la ley señala: pero cuanto Antes 
logre V , S. que esas formalidades 
tan impoitantes se hayan cumplí lo, 
mejor asegurará el derecho de todos. 

Un acto previo á lu elección y en
teramente nuevo en nuestras leyes, 
es el nombramiento de los Interver.to-
re?, que debe tener lugar el domingo 
13 de A b r i l , y en él se fian lisonjeras 
esptranzaa sobre la veracidad de los 
resulthdos del voto. L a ley ha querido 
facilitar á toda costa la iiUei-vencion 
de las mesas, y ha establecido en sus 
artículos del Ü4 al 6(J una á manera 
do propuesta hecha ante la Comisión 
iuspecteru presidida por el Juez de los 
nombres de ios electores que han de 
desempeñar esos cargos; pero debe 
V . S. hacer comprender ¿ los distri
tos que esa operación es una nueva 
ga ran t í a introducida á favor de los 
que quieran intervenir las mesas, y 
que si no hacen uso do ella será por
que su constitución con loa Alcaldesy 
Tenientes do Alcalde y electores que 
designe la Comisión iuspectora ofre
cen confianza á todos; y pasada la ho
ra de las doce del domingo 13 de 
A b r i l , se hará esa designación según 
previene elart. 70, Ha quedado, pues. 

suprimida en la ley actunl fa votación 
d é l a s mesas, y sustituidas por ese 
proce'Hmient), cuyos frutos corres
ponde reeojor á la iniciat iva do ios 
partidos; debiendo esforzarse V . S. en 
facilitar su exacta realización, por ser 
la base de la verdad electoral, donde 
quiera que haya lucha. 

Será tambi<?:i oportuno que en el 
dia en que esos nombramientos de 
interventores so realicen, recuerde 
V . S. á las Comisiones inspectoras, 
si no lo cumplieran, la obligación que 
les imponen los artículos 71 y 75 de 
remitir certificaciones del acta en que 
consten'á la Secretaría del Congreso 
y á las cabezas de Sección las do sus 
respectivas mesas, porque si esto no 
se realizara ántes del siguiente do
mingo, n i sería posible hacer la vo
tación, ni se habría respetado una ga
rantía do veracidad impofíantísimn. 

Merece igual atención la nove-iad 
de ser solo un dia el de la elección, 
circunstancia á la que importará dar 
la mayor publicidad en los distritos, 
para que nadie, por igaonmeia, acu
da tarde á cumplir con el ' deber de 
depositar su sufragio, en momento 
tan solemne para todo país constitu
cional. 

L a votación se verificará el domin
go 20 de A b r i l , en forma análogu á 
la establecida en leyes anteriores, y 
el escrutinio de cada mesa sn co¡isig-
na detalladamente en un acta de la 
que se remite copia certificada alCon 
greso por el corroo, ántes de hacer 
proclamación de Diputado, novedad 
importante, sobre cuyo exacto cum
plimiento llamo también la atención 
de V . S. para que procure evitar 
dentro del círculo de su autoridad, to -
da omisión ó retraso. 

E l dia 27, domingo siguiente a l de 
la votación, se reunirá la junta de es 
crutiuio general, presidida por el Juez 
de primera instancin, sin que en nin
g ú n caso le pueda roamplazar el mu 
nicipal; y V . S. cu id i rá de Jac i lUar 
el cumplimiento exacto de ese requi
sito, enterándose con tiempo si hay 
a lgún obstáculo que lo impida, y pro
porcionando al Sertor Presidente de la 
Audiencia las noticias necesarias para 
queso realice lo que dispone el 'artí* 
culo 98 de la Iey_; y hecha la procla
mación de los Diputados que a l dis
trito ó circunscripción correspondan, 
habrá terminado la série de actos que 
más especialmente requieren l a aten
ción de las Autoridades provinciales y 

Iccales en las elecciones de Diputados 
á Córtes. 

Convocada tan.bien la parte electi
va deí Senado. V. S. recordará que 
dentro de los ocho días siguientes, 
esto es, án^es del 24 del eorrien!e mes, 
deben reunirse las Sociedades econó
micas para la elección de sus compro
misarios; 15 dias ántes de la elección, 
<S sea el 5 do A b r i l , los Cabildos ecle
siásticos con el mismo fin, y ocho 
dias ántes del mismo acto, el 24 de 
A b r i l , debe tt:ner lugar la designación 
de los compromisarios de los Ayunta - ~ 
mientes, los cuales han de presentarse 
con la ceitificacion de su nombra
miento en la caj i ta l de la provincia 
el dia 1." de Mayo, á más tardar, p a 
ra verificar la elección en el uia 3, 
según dispone el decreto de convoca
toria. 

L a triste repetición de excesivas 
induígencias. tan fáciles á la volun
tad cuando se trata de delitos cuyas 
consecuencias no hieren nuestros ojes 
ha traído á esta ley el rigoroso extre
mo de que no puede indultarse á los 
reos sino después de extinguida cuan
do ménos la tercera parte de las per-
nas personales, incurriendo en grave 
responsabilidad el Ministro ó los fun
cionarios que otra cosa pusieran á re
solución de S. M . Sepan, pues, los 
que cedieran á la fácil corriente de 
las coacciones, que un procedimiento 
criminal lleva consigo, si cs jut i f ícada 
la.querella, una pena personal que no 
podrá evitiirles todo el buen deseo que 
pudieran abrigar los protectores de ta-
lesabusos; y aunque la ley nadie puede 
ignorarla, Ja equidad recomienda que 
V . S, llame lu atención sobre tan i m 
portante novedad á todas las Autorida
des, Corporaciones y particulares que 
iutervienen en estos solemnes setos, 
pura que ext inguida toda esperanza 
de impunidad en tales delitos, sea 
más justificado el rigor contra aque* 
líos que se obstinen en perpetrarlos. 

De Real órden lo digo A V . S. para 
los efectos c o r r e s p o n d ¡ e n tes . Dios 
guarde ¿i V . S. muchos afms. Madr id 
10 de Marzo de 1871) S i l v e l a . — S e 
ñor Gobernador da la p rov inc ia de...* 



GOSIEBNO DE PROVIKCIA. 

ELECC10^FiS D E DIPUTADOS. 

P o r Real decreto de 10 del cor-
rienlo lian sido declarados disueltos 
el Congreso de los Diputados y la 
parte electiva del Senado, convocan
do nuevas Cortes para el dia 1.° de 
Junio próximo, y mandando que las 
elecciones de Senadores y Diputados 
se vorifuiuen con arreglo á las leyes 
de S do Kebrero de 1877, por lo que 
hace á los primeros, y de 28 de D i 
ciembre de 1878 y 7 Je Enero do 
1879, respecto á los segundos. 

E l dia que so señala para las elec
ciones de Diputados, en todas las pro
vincias do la Monarquía , es el 20 do 
A b r i l próximo, y el en que lian de 
tener lugar las do Senadores el 3 de 
Mayo siguiente; pero como antes 
de cada uno do esos dias han de eje
cutarse respectivamente lodos los ac
tos preparatorios que exigen dichas 
leyes, y una de ollas, la de Diputa
dos, se'üala un procedimiento que se 
separa en gran manera jle los que 
hasta ahora se han venido emplean
do, creo indispensable dirigirme á 
Indiis las Autoridades y funcionarios 
que han de entender en dichos actos, 
llamando su atención sobre todo cuan-
1) les importa tener presente para 
cumplir su cometido fielmente y no 
n c u r r i r en responsabilidades gravi-
t'imas que tal vez ignoren y que i 
tildo tranco dehon evitar. 

Para conseguirlo, llamo en primer 
lugar su atención sobre la necesidad 
de leer con todo dclonimienlo el a r -
t.culado do las leyes, cuyo texto en 
lo relativo á los actos preparatorios 
do la elección y al procedimiento, se 
insertan en osle m'imero, procurando 
(¡jar su atención en el nuevo m6todo 
de nnmhramionto de Interventores 
que SNSlHuyon á los antiguos Socre-
t.irios oscrutadoros y que so proponen 
en cédulas firmadas por los electores 
ó en actas notariales, y no so eligen 
por votación como sucedía antes. 

Y siendo como son dííerontes las 
funciones que tienen que desempeñar 
l.ts Autoridades municipales y locales, 
las Comisiones inspectoras del Censo 
y los demás agentes que intervienen 
(>n las elecciones, aimquo todas rela
cionadas entre si para complolar el i 
pensamienlo de la ley, (lobo ocupar- . 
me con separación do ollas, encar
gando su más exaclo cumplimicnlo y 
llamando su atención sobro aquellas 
que puedan ofrecer alguna dificultad, 
no obstante la claridad con que están 
redactadas. 

COMISION INSPHOTOBA m i l . CliNSO 
l i l . E C T O I l M . . 

E l Registro del Censo electoral, 
tal como le constituyen las listas do 
oledores ultimadas y publicadas en 
21 de Febrero próximo pasado, so 
halla bajo la custodia y responsabili
dad de las Comisiones inspectoras 
creadas por el arl .51 de la ley, que so 
nnciionlran ya constituidas en las ca
pitales de los nueve distritosdo la pro
vincia en que lia de verificarse elec

ción, y eslas Comisiones lian debido 
remitir á cada una de las Secciones 
en que se halla dividido el distrito 
copias respectivas dé dichas listas do 
electores rectificadas con relación al 
Registro por el Secretario de la C o 
misión inspectora, con el V.° B.° del 
Presidente, como lo ordena el art. 59 
de la ley. Sí alguna de dichas C o m i 
siones no lo hubiere verificado, lo 
hará inmediatamente, para que á su 
debido tiempo se hallen en los pue
blos cabeza de Sección dichas listas 
para verificar la elección. 

Estas listas constituyen la verdad 
legal inalterable del Censo, debiendo 
facilitarse su conocimiento sin la me
nor restr icción, exponiéndose al p ú 
blico por los Ayuntamientos en los 
términos que se expresarán , y siendo 
de advertir que las dudas inevitables 
que ocurran sobre nombres, domici
lios y capacidades, es conveniente 
que se inlcrprelen dentro de los tex
tos legales, pero en el sentido m á s 
favorable al ejercicio del derecho. 

E l número de distritos en esta 
provincia y la división por Secciones 
con los pueblos ó Municipios agrega
dos y las cabezas de las mismas, se 
publicó en el BOLETÍN OFICIAL de 28 
de Diciembre de 1877 y se reprodu
cirá oportunamente, estando dicha 
división subsistente por la nueva ley 
conforme á sus articules 2 . ° y 3 . ° , 
mientras no se promulgue otra defi
nitiva. E n consecuencia, cada uno de 
los distritos nombra rá un Diputado. 

E l Domingo 13 de Abr i l próximo 
las Comisiones inspectoras del censo 
se constimirán en ol local designado 
de antemano para la instalación del 
Colegio de la cabeza de distrito, bajo 
la presidencia, sin voto, del Sr . Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito, sin que en manera a l 
guna pueda ser reemplazado por el 
Juez municipal aunque ejerza acc i 
dentalmente la jurisdicción, por lo 
cual, si alguno do los Juzgados de 
primera inslancia por cualquiera cau
sa no esluviese desempefiado por 
Juez propietario, cuidarán de avisár
melo de oficio los Presidentes do las 
Comisiones inmediatamente para pro
curar que sea sustituido conformo á 
la ley. 

Para desempeñar , dichas Comisio
nes su encargo en el nombramiento 
de Inlervcnloros observarán cuida-
dosamenlo los art ículos 00 al 75 de 
la ley, teniendo á la vista para hacer 
las confronlacioiios de que habla ol 
08 las listas electorales correspon
dientes insertas en el Registro; pro
clamará Interventores para cada Sec
ción á los'quo resulten con mayoría 
do votos en las propuestas de los 
electores de la misma, si su número 
fuese ol do cuatro ó seis, y lo mismo 
hura con los suplentes si hubiere pro
puesta.—Si no hubiere propuestas, 
ó en ellas no se comprendiere el n ú 
mero al menos de cuatro Intervonlo-
ros, se completará como ordena el 
articulo 70 y lo mismo se hará con 
los dos suplentes. 

I.a Comisión cuidará de que si no 
resultare su aceptación en las mis
mas propuestas, sean llamados si es
tuvieron presentes á aceptar el cargo 
consignándolo en el acta que firma

rán ; y si no estuviesen presentes, 
como sucederá tal vez con ios que 
pertenezcan á secciones distantes de 
la capital del distrito, se les comuni
ca r á su nombramiento en el mismo 
dia- por conducto del Alcalde de la 
Cahezade Sección rcquiriéndoles para 
que conloslen en término de otros dos 
días , y exigiendo que se devuelvan 
diligenciadas las comunicaciones con 
la contestación que dieren de aceptar 
ó no el cargo. 

E n caso de no aceptación ó falta 
de aptitud por no ser electores de la ' 
Sección respectiva los propuestos ó 
no saber leer y escribir, como lo exi
ge el articulo O í , la Comisión obser
vará lo dispuesto en el articulo 71 
apartado 3 . ° , comunicando "inmedia
tamente los nombramientos que h i 
ciere por conducto del Alcalde do la 
Sección respectiva en la forma ante
dicha. 

Si por cualquiera causa no se pre
sentasen los Interventores ó alguno 
de ellos á la liora prefijada en el l o 
cal designado de cada Sección, los 
Alcaldes ó Tenientes que presidan 
completarán el número en la forma 
que ordena el articulo 7 8 , sin que por 
eso se suspenda la elección. 

Los Presidentes de las Comisiones 
cuidarán después de levantada el acta 
de elección de Interventores, de re
mitir inmediatamente la certificación 
literal de ella á la Secretaria del Con
greso, y las parciales á los Alcaldes 
do cada Cabeza de Sección en que 
consten los Interventores nombrados 
para la misma, con las comunicacio
nes para notificar y citar á los que 
no hubieran estado presentes confor
mo á las prevenciones anteriores. En 
el mismo dia remitirán á esto Gobier
no civil relación de los Interventores 
y suplentes proclamados para cada 
Soccion ó expresión do no haber ha
bido propuestas; cuyas relaciones 
vendrán autorizadas por el Presiden
te y Secretario do la Junta bajo su 
mponsabil idad. 

Por últ imo, las Comisiones inspec
toras del Censo so volverán á consti
tuir el 27 de A b r i l en la misma for

ma antedicha para verificar los escru
tinios generales par los t rámites 
marcados en los art ículos 07 al 109 
do la ley. Será de su cuidado lenor á 
la vista las acias origínales de elec
ción do Diputados que deben haber
las remitido los Presidentes do las 
Secciones: hacer extender las dos ac
tas que previono la ley, una para con
servar en su Secretaria, y otra que 
remitirán inmodíalainenle i la Secre
taria del Congreso; y la certificación 
para el Diputado electo conformo i 
los ar t ículos 100 y 107. 

A L C A L D E S , AVUNT.UI1EXT03 V MESAS 

E' .EOTOIIALES. 

Cuidarán los Ayuntamienlos de las 
cabezas de Soccion bajo su mayor 
responsabilidad, de tomar el oportu
no acuerdo para que antes del 10 de 
A b r i l ó al menos este mísmodia , que
den designados los edificios en que se 
ha de constituir ol Colegio electoral 
para la votación del Diputado, y do 
que también en el mismo término 
queden expuestas al público las listas 

electorales que han debido recibir de 
la Comisión inspectora de la Cabeza 
del distrito, advirtiendo que de no 
verificarlo son condonados por la ley 
como reos de delito de falsedad segua 
el párrafo 3." del articulo 124. C u i 
darán también de hacer con la an t i 
cipación debida la designación de los 
Presidentes do las mesas que son por 
la ley los Alcaldes ó Tenientes, cuan
do en el distrito municipal haya mas 
de una Sección. 

E n el dia 20 de Abr i l próximo que 
es el señalado para la votación de 
Diputados, concurrirán con tiempo 
bastante al local designado ol A l c a l 
de ó Teniente que hayan do presidir 
y los Interventores y suplentes, c o 
menzando ol acto á las ocho en punto 
de la mañana , y verilicándoso la v o 
tación en dicho dia únicamente , en l o 
dos los distritos y secciones. Las me
sas tendrán presentes las listas y un 
ejemplar de la ley, acomodándose en 
iodo á lo dispuesto en sus ar t ículos 
del 70 al 96 de ella. 

Conviene advertir que para que 
los electores acrediten su derecho es 
bastante que se hallen inscritos como 
tales en las listas; y cuando sobre su 
identidad se suscitare duda, n e g á n 
dosela otro elector presente, se sus
pendo la admisión de su voto hasta 
el final de la votación y entonces de
cidirá la mesa sobre la reclamación 
propuesta, teniendo presente que 
para poder rechazar el voto do la 
persona reclamada es condición ne
cesaria que el reclamante presente 
en ol acto prueba de su reclamación 
que sea suficiente á justificarla' á 
juicio do la mesa. Y no olviden los 
electores que tanto el que aparezca 
usurpador de nombre y oslado ajeno, 
como el que lo hiciere falsamente 
esla imputación han de ser sometidos 
á los Tribunales para que les exijan 
la responsabilidad criminal corres
pondiente. Las dudas inevitables so 
bre nombres, domicilios ó capacida
des deben interpretarse dentro do la 
ley pero favorablemente al ejercicio 
del derecho del oledor . 

Los Inlervcnloros llevarán las l i s 
tas do volantes que previene el a r 
ticulo 79; y lerminado el escrulinio 
y extendida el acta se sacarán de ella 
dos copias literales auliirizadas por 
lodos los individuos de la mesa. Una 
de ella será entregada en el mismo 
dia do la votación en la Adminis t ra
ción ó Esl afola do Correos más cer
cana en pliego cerrado y sellado en 
cuya cubierta certificarán dos de los 
Interventores con el V.° l!.° del Pre 
sidente expresando que contiene co
pia del acta de votación y escrutinio, 
do la soccion que soa, exigiendo re
cibo al Administrador de su entrega 
con expresión del dia y hura, y la 
otra so entregará al Interventor que 
nombre la mesa para concurrir con 
ella á la Junta do escrutinio á la cual 
la presentará juntamente con la c r e 
dencial de su nombramiento. Ningu
no de estos requisitos puedo omitirse 
sin incurrir en responsabilidad por lo 
cual no mo cansaré do encargar su 
exacto cumplimiento. 

E l acia original con los documen
tos á olla unidos será remitida en 
pliego cerrado y certificado por p r o -



p!o seguro, bajo la rosponsabilidad 
do las mesas al Presidente do la C o 
misión inspoclora del Censo en la 
cabeza do distrito antes de las diez 
de la mañana del dia siguiente inme
diato á la votación, pudiendo los 
conductores exigir recibo ú recoger 
con el recibí el sobre del pliego que 
contenga el acta. De haberse remiti
do darán cuenta los Presidentes de 
mesa ¡i esto Gobierno civil de oficio 
en el mismo dia. 

De las listas numeradas do clecln-
res que tomen parlo en la votación 
so sacarán dos copias ccrlidcadas 
por el Presidente 6 Interventores de 
la mesa, en las que consten los elec-
lorcs que han lomado parte y el re
sumen do votos obtenidos por los 
candidatos.. Una de ellas se remit i rá 
á este Gobierno civil y otra so ex
pondrá al público fuera de las puer
tas del colegio, ambas cosas preci
samente' antes de las diez de la maña
na del dia ¡nmedialo siguiente á la 
votación. Por ningún pretexto se 
dejarán de cumplir estos preceptos 
pues su omisión maliciosa será cas
tigada como falla segun el articulo 
128 do la ley con la pena de arresto 
y multado 50 á 5.000pesetas. 

E L E C T O M i S . 

L a nueva ley os distinta de las an
teriores en lo que concierne i lá 
conslil ncion de las mesas, pues ni 
estas so nombran por elección, ni 
cxislcn los Secretarios escrutadores 
que se sustiluyon por los Intervon-
loroá. 

Abierto el periodo electoral, los 
oledores de cada sección pueden ya 
lomar la inicialiva formando las c é 
dulas de propuestas de Inlervenloros, 
segun el modelo inserto en el articu
lo 04, que firmarán todos aquellos 
que eslén conformos en la propuesta, 
teniendo en cuenla que no pueden 
firmar simullánoamente dos distintas 
sopona de nn valer su firma y ser 
sometidos además á un procedimien
to penal. 

Estas propuestas en papel simple 
cuyas bojas rubricarán al margen dos 
do los electores que las hagan, com-
prencloríin los nombres de los Inter
ventores y suplentes conforme al mo
delo, debiendo precisamente ser doc
tores do la sección y sabor leer y 
escribir. So colocarán en pliego cer
rado y en el sobre so escribirá el 
lema que expresa el art. 05 firmando 
dos eleclores de los que la suscriban. 
E n esla forma se llevará el pliego á 
la Cabeza de distrito y se entregará 
á la .lunla inspoclora de once á doce 
de la mañana del 13 do A b r i l para 
que á las doce en punto pueda co
menzarse la apertura do pliegos. 

También puede hacerse la pro
puesta en acias notariales que se pre-
scn la rán con ¡guales formalidades 
pero firmando en el sobro en lugar 
de los dos electores el Notario aulo-
rizanlo. Este medio será más eficaz 
cuando bagan la propuesta electores 
que no sopan escribir de cuyo cono-
cimienlo dará fé el Notario. 

L a ley castiga sovoramento los (íe-
lilos de falsedad que se cometan en 
las propuestas por lo cual los electo

res que las hagan deben cuidar de 
asegurarse do la autenticidad de las 
firmas, procediendo en todo con la 
reclilud que es necesaria si ha de 
encontrarse la verdad que la misma 
ley busca con afán. 

Con este mismo propósito se seña
lan ponas á todos los actos, omisio
nes ó manifestaciones asi de funcio
narios como de particulares que ten
gan por objeto cohibir 6 ejercer pre
sión sobre los electores y todas las 
alteraciones ú omisiones intenciona
das en los libro'-rogistros, actas, cer
tificaciones y demás documenlos que 
sirven para el ejercicio del derecho 
electoral, asi como las fallas en el 
cumplimiento de los preceptos do la 
ley por los encargados de observarla, 
estableciéndose terminantemente que 
el que fuese castigado por tales de l i 
tos ó fallas no podrá ser indultado 
sino después de haber extinguido por 
lo ménos la tercera parte de las penas 
personales que se les hubieran i m 
puesto. 

Tengan muy presente esta impor
tante novedad todas las Autoridades, 
Corporaciones y particulares que i n 
tervengan en las elecciones para que 
la esperanza de la impunidad no h a 
ga olvidar á nadie del cumplimiento 
de sus deberes. 

Con las anteriores advertencias y 
la lectura detenida del articulado de 
ley, es do esperar y confio conseguir 
que sea fielmente cumplida y ejecu
tada, verificándose las elecciones con 
la regularidad y el orden convenien
tes para que su resultado sea la ver 
dad do la opinión legitima del pais. 

León 22 de Marzo de 1879. 

El iíobcrniidor, 
Anlon io lie Sludlnn. 

Ley de 28 ile Diciembre de 1878, 
inserta en el Boletín extraordinario 

de 2 de Enero de 1879. 

T Í T U ! . » I V . 

PUOCEOIHIENTO ELECTORAL. 

C A P Í T U L O P R I M E R O . 

Constilucion de ¡os Colegios electorales. 

Art. 02. D i n días por lo ménos 
anb'S dtd snflilailn para la elección, el 
Ayuntamiento del [i i i íbl ' i cabaza do ca 
da seeciim, anunciará por medio de 
edic.tns, quii se pulricarán en tu Ins los 
pueblos da la misma sección, la desig
nación del eilificio en que se ha de cons-
lituir el Coligió electoral, convucaml,! á 
los electores para que concurran alli A 
volar, En las ilislritos que no compren
dan mSs que un solo AyunUini Mito, es-
li) hará la designación y convocatoria 
¡nriica.las para te las y cada una de las 
secciones en un solo edieto con igual 
publicidad. Con l.i misma antelaciun se 
expondrán al público las lisias vigentes 
de los electores de la sección. 

Art . 05. Las votaciones se harán 
en cada sección bajo la presidencia del 
Alcalde del Ayunt.límenlo cabeza de la 
misma, asociado del número de Inter
ventores que correspanda, los cuales se
rán nombrados directamente por. los 
electores, y constituirán con el Presi
dente la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal com
prenda más de uua sección electoral, 
los Tenientes de AlcakU y Concejales 

; por su ¿rden presi lirán las mesas que 
1 no pueda presidir el Alcalde, 
i Ar t . 64 La designación de los (o-
! temntores para cada mesa electoral se 
i hará por escrito en cédulas, que lirma-
' rán los electores de las respectivas sec

ciones que quieran suscribirlas, ó por 
medio de actas notariales oxtendiilas en 
papel denficio y autorizadas por Nota
rio del Colegio del mismo territorio 

En cada una de estas células y actas 
no se podrá proponer para Inlervenlo
ros mis que á dos personas; y si resul
taren mas de dos los designados, solo se 
tendrá por propuestos á los dos p r i -
meros. 

También se podrá designar en cada 
cédula ó acta á dos suplentes para reem
plazar i los Interventores en ellas pro-
pu stos que por cualquier motivo no pu
dieran ejercer el cargo. Tanto los inter
ventores como los suplentes han de ser 
precisamente electores dé la misma sec
ción, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arreglo 
al siguiente modelo; 

'Secc ión de 

Los que suscriben proponen para I n 
terventores de la mesa electoral de esta 
sección á los electores de la misma s i 
guientes: 

D 
D 

También proponen para suplentes á 

D 
D 

fFecha y firmas.I 

K continuación podrán las personas 
designadas para Interventores y suplen
tes declarar bajo su firma que aceptan 
ios cargos. 

Las actas notariales se extenderán en 
la forma ordinaria con arreglo á las le
yes, y con la misma cspeciiicacion que 
queda prevenida para las cé lulas. 

Art . 65. Dos de los electores que 
suscriban la propuesta rubricarán en la 
márg-m todas Im hojas de la cédula, y 
firmarán s ihro el pliego cerrado en que 
han de presentarla esla manifestación. 

•Sección de.. 

Respondemos de la autenticidad de 
las firmas de la propuesta coateuidacn 
esto pliego. 

(Fcclm ) 

Sin esta garantía no será admisible 
el pliego. 

Las actas notariales serán también 
presentallas en pliego cerrado en cuyo 
sobre, lo mism> quenii el texto d )l ac
ta, el Notario qna las aul irice dará ié 
de conocimiento de lodos y cada uno de 
los electores que en olla figuren como 
concurreales á la propuesta, aunque no 
la suwriban por no s ib i r escribir, y se
rá personalin.'nto responsable de la ver
dad de la misma proptiisla. 

Art. 6S. E l domingo inmediato a n 
terior al señalado para la elección, á las 
once en punto de la maflana, la Comi
sión inspectora del censo electoral se 
constituirá en sisioü pública, bajo la 
presidencia sin voto del Juez á quien 
corresponda, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 98 de esta ley, en el local 
destinado para ia ¡uslalacion del Cole
gio de la cabeza dal distrito, y en el ac
to, y no áolcs, serán recibidos y depo
sitados sobre la mesa con el debido ór -
den por secciones los pliegos de las pro
puestas para Interventores que, segun 
lo dispuesto en el articulo anterior, fue
ren entregados por los electores. 

Art . 67. A las doce en punto del 
mismo dia anunciará el l'residente que 

se vá á proceder á la apertura de los 
pliegos presentados, y tendrá esta efec
to empezando por los de la cabeza del 
distrito, y siguiendo por lo9 de I is sec
ciones segun el érden de s i numeración 
correlativa. El Presidente abrirá y leerá 
los pliegos, y el Secretario escribirá en 
el acta lo que de ellos resultare. 

Art . 68. Abiertos todos los pliegos 
de una sección, los nombres de las fir-
más que suscriban las cédulas y los de 
los electores que figuren como concur-
renlesen lasadas notariales serán con
frontados coa los de la lista electoral cor
respondiente, y no se tomarán en cuenta 
para ningún efecto los de las personas 
que no resultaren inscritos en la misma 
lista, ni tampoco'losde los electores que 
aparezcan concurriendo simultáneamente 
en diferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán después estas al Tribunal 
competente para lo que proceda en jus
ticia. Hecha esla confrontación, se con
signarán en el acta el número de pliegos 
abiertos y admitidos, los nombres de los 
Interventores y su.olentes designados en 
cada cédula ó acta notarial, y el número 
de los electores concurrentes á cada pro
puesta. 

Art. 69. Si el número total d é l o s 
Interventores propuestos en los pliegos 
presentados y admitidos para una sec
ción fuese do cuatro ó de seis con la ap
titud requerida, se tendrán des le luego 
por nombrados, y serán proclamados en 
el acto todos los designailos Si dicho 
número fuese mayor, solóse tendrán por 
nombrados, y serán igualmente procla
marlos, los seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y eu el caso de 
empate dccMirá la suerte. 

Art. 70. Si en el dia y hora señala
dos en el art. 66 no se presenlase pliego 
alguno de propuesta para una sección, 
ó el número total de los designados para 
Iiilerveulnres no llegare á cualro, la Co
misión inspectora, as iciada do los ya 
desígna los, si quisieren, completará di
cho número con los suplentes, si los hu
biere, ó no-obrando en olro caso libre-
¡nento á cualesquiera electores de la 
misma sección que reúnan las condicio
nes de aplitu I requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operacio
nes, los [alsrvuntores proclamados, cu
ya aceptación no resultare ya en las 
mismas propuesta-i, sirán llamadas para 
aceptar en el acto el cargo, obligándose 
á cumplirlo bien y fi dnienlo, y lo mis
mo harán los sup entes para en su caso 
y lugar. 

Si no estuviesen presentes, se les co
municará en el njismo dia su nombra
miento, reqiiiriénloles conlestacion. 
dentro de otros dos dias, de aceptar tí 
no el cargo. 

Si alguno de los Interventores asi 
nombrailos nn acoplareé resultare des
tituido de las condiciones de aptitud re
queridas, será reemplazado por el su
plente que corresponda, y á falla do 
suplentes por cualquiera de los electores 
d i la mis na sección qu- al efecto fuese 
designado por el olro Interventor pro
puesto en la propia cédula ó acta que 
el renunciante ó excluido; y si los ex 
cluidos ó renunciantes fuesen los dos 
nombrados en un mismo pliego, y no 
hubiese en él suplenles, la mayoría do 
los individuos de la Comisión Inspectora, 
asociada de los otros Interventores, si 
los hubiere, ya proclamados pata la pro
pia sección, nombrará übiemenle íl 
otros dos electores, á qu:enes se comuni
cará este nombramiento en la forma 
prevenida. 

Art. 72. E l cargo de Interventor de 
tas mesas electorales, después de acep
tado, es obligatorio. Si antes del dia do 
la elección se imposibilitare por cual--
quier accidente imprevisto alguno da 
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loa loletienlores pav» ejevcer f! cargo, 
i e r á reemplazado en la forma dispuesta 
en el arlículo anlerior. 

Art. 73. Terminailas Indas las ope-
Tacionrs prescritas en los arliculrs an-
leriores, se prnceilprS sin leTañtar mano 
i re i laclar el acia, que suscribirán todos 
los individuos de la Comisión inspectora 
con su Secrelario, y en ella se insería-
Tán en su caso las pn testas y reclama-
cionfs que se hubiesen hecho por ios 
electores concurrentes, y las resoluciones 
que sobre ellas deberá dictar de plano 
la misma Comisión. Los aulores de las 
ri'clasjaciones limiarán también, si qu i 
sieren el acta. 

E l Presideide declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de 
lodas las secciones del distrito, y citará 
i los Interventores nombrados para la 
hora en que habrán de empezar las vo
taciones para la elección, levantando en 
seguida la sesión, sin permitir que en 
ella so trate do asunto alguno fuera tle 
los (Iclerminailns en estas (lisposicicnes. 

Ar t . 74. E l acta original de esla 
sesión, con los pliegos y documentos á 
ella anejos, se archivarán ea la secif la
t í a de la Comisión inspectora del censo 
electoral del distrito, y una-copla literal 
certificada de la misma acta será remi-
.ida ¡nmedialamente por el Presidente á 
la Secretaria del Congreso de los Dipu
tados. 

Art. 75. A l mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayuntamientos 
de las cabezas de todas las Secciones 
del distrito cerliücaciones parciales au
torizadas por el Secretario con el Visto 
Bueno (W Presidente do la Comisión 
inspectora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán tus In
terventores nombrados para formar las 
Tespeclivas mesas electorales. 

CAPÍTULO U. 

D e las votaciones. 

Art . 76, En toda convocatoria para 
elección de Diputados á Cortes, sea esta 
general i parcial, se señalará siempre 
un domingo para las votaciones. 

Art . 77. L a votación se hará sltmil-
táneamente en Indas las secciones del 
distrito en el domit'go designado, co
menzando á las ocho en punto dé l a ma
ñana , y continuando sin interrupción 
hasta las cuatro de la tarde, en que se 
declarará detinilivamenle cerrada, y co
menzará el recuentode losvntosemitidcs. 

Si por alteración material y grave del. 
orden público no pudiese tener lugar en 
alguna sección el dia scsalado, so veri
ficara el toroero dia, anunciándolo pre
viamente en todos los pueblos que com
pongan la sección 24 horas antes da la 
en que haya de empezar la votación 

Art . 78. A l efecto se instalará con 
l a anticipación conveniente la mesa 
electoral de cada sección eu el local 
correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se ¡iubiese 
presentado alguno de los Interventores 
ó su suplente, nó será esta razón para 
suspender la votación, la cual comenza
rá y continuará con los individuos de la 
mesa presente, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba á los ausentes 
que no justificasen causa legitima de su 
ausencia antes de levantarse la sesión. 

En el caso de que fallaren todos ó la 
m a y o r parlh de los Interventores, el 
Presidente de la mesa completará su 
número nombrando libremento los que 
fueren necesarios entre los electores que 
se hallaren presentes. 

Ar t . 79. La votación será secreta, 
7 se hará en la forma siguiente. 

E l elector se acercará á la mesa; y 
Jando su nombre, entregará per su pro

pia mano al Presidente una papeleta de 
papel blanco, doblada, en la cual oslará 
escrito ó impreso el nombre del candi
dato á quien dé su voto para Diputado. 
El Presidei.te depositará la papeleta en 
la urna drstirada a! efecto después de 
cerlificarse en caso de duda, por el exá-
men que harán los Interventores de las 
lUtas del censo electoral, de que en ella 
rsla inscrito el nombre del votante, y 
diiá en alta vez: «Fulano (el nombre 
del elector) vota.» En todo caso el Pre
sidente tendrá constantemente i la vista 
del público la papeleta desde el momen
to de la entrega basta que la 'deposite 
en la urna. Dos de los Interventores 
anotarán en la lisia duplicada los nom 
bres do los electores, numerados por el 
árden cr-n que vayan dando los votos. 

Ar t . 80. Cuando sobre la identidad 
personal del individuo que se presentare 
á volar como elector ocurriese duda por 
reclamación que en el acto hiciere pdbli-
cuneole olro elector negándola, se sus
pende! á la admisión de su voto hasla 
que al final de la votación decida la 
mesa lo que corresponda sobre la recla
mación propuesta. 

Ar t . 81 . La mesa, por mayoría do 
sus irdivldui s, decidirá sobre la admi
sión de los votos reclamados que hubie
sen quedado en suspenso, según lo dis
puesto en el articulo anterior. En eslas 
reclamaciones será condición necesaria, 
para que pupila ser rechazado el voto 
de la persona reclamada, que se presen
te en el acto prueba suficiente de la re
clamación. Eu todo caso so mandará 
pasar al Triliui al competente el tanto 
de culpa que resulte para exigir la res
ponsabilidad criminal en que puedan in
currir, asi el que aparezca usurpador 
del estado y nombre ajeno, como el re
clamante que hubiese hecho esla impu
tación Msauienlo. 

Art. 82. A las cuatro en punto de 
la larde anunciará el Presidente en alta 
voz que se vá á cerrar la votación, y ya 
so se permitirá á nadie entrar en el 
local. 

E l Presidente preguntará si alguno de 
los electores presentes ha dejado de vo
tar. Se repetirá esla pregunta otra vez 
con inlérvalo de un minuto, admitién-
doso li s votos que se diesen en el acto; 
y una vez resuellas las reclamaciones á 
que se refieren los dos artículos prece
dentes, si los hubiere, admitiendo los 
votos que la mayoría de la mesa deci
diere deben ser admitidos, y en seguida 
los de los individuos de la mesa que vo
tarán los últimos, y se rubricarán por 
los Interventores las listas numeradas 
do los veíanles A conlinuacion del último 
nombre en ellas inscrito. 

Art. 85. En seguida declarará el 
Presidente «cerrada la volacioi),» y so 
piorcilerá al ese.rulinio, leyendo el mis
mo Presidente en alia voz las papeletas, 
que estraerá de la urna una por una, y 
coiifionlando los Interventores el núme
ro de las papeletas asi leídas con el de 
los electores volantes anotados en las 
listas enumeradas. 

Art. 84. En los distritos que no de
ban elegir más que un Diputado, cada 
elector no podrá escribir en su papeleta 
más que el nombre de un solo candi
dato. 

En los distritos á que corresponda ele
gir Ires Diputados, cada oledor no po
drá dar su voto más quo á dos candida
tos, pero en uoa sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cua
tro i cinco Diputados, cada elector solo 
podrá dar su voto en la misma forma á 
tres camlidalns 1 lo más. 

De igual manera solo podrá cada 
elector volar en su papeleta á cuatro 
candidatos si fueren seis los Diputados 
correspondientes al distrito;á cincocan-

didalos si fueren siete los Diputados, y 
á seis candidatos si fueren ocho los D i 
putados. 

Art. 85. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las que no fueren inteligibles 
y las que no contengan nombres propios 
de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga va
ríes nombres en mayor número que el 
de los candidatos que deba votar cada 
elector, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el úrden en 
que eslén inscritos en la papeleta, te
niéndose por no escritos les demás. 

Si no fuese posible determinar aquel 
orden, será nulo el voto en totalidad. 

Art. 86. Cuando sobre el contenido 
de una papelela leida por el Presidente 
manifestase duda algún elector, tendrá 
este derecho, si lo reclamare, á que se 
le permita examinarla en el acto por si 
mismo. 

Art . 87. Terminado el escrutinio el 
Presidente anunciará en alta voz su re
sultado, especificando, según las notas 
qne habrán tomado los Interventores, si 
número de papeletas leídas, el de los 
electores que hubieren votado y el de 
Irs votos que hubiese obtenido cada 
candidato. 

Art . 83. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las pape
letas extraídas de-la urna; pero no s rán 
quemaifaS las que se especidean en el 
art. 85, ni las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parle de algún elec
tor, las cuales, unas y oirás, se unirán 
originales al acta, rubricándolas al dor
so los interventores, y so archivarán 
con ella para teuerlas á disposición del' 
Congreso en su.dia. 

Art. 89. Concluidas todas las ope
raciones anteriores, el Presidente, y los 
Interventores de la mesa firmarán el 
acta de la sesión, en la cual so expresa 
ra detullndameoto el número de electo
res que haya en la sección, según las 
listas del censo electoral, el de los elec
tores que hubieren votado, y el de los 
votos que bubies» obtenido coila candi
dato; y se consignarán sumariamente 
las reclamaciones y protestas que se hu
biesen hecho en su caso por los electores 
sobre la votación ó el escrutinio, y las 
resoluciones motivadas que sobre ellas 
bubíeso adoptado la mayoría de la me
sa, con los votos particulares, si los hu
biere, de la minoría de sus individuos. 

Este acta, con Iodos /os documentos 
originales á que en ella se Lace referen
cia , y las papeletas de votación reserva
da, según el arliculo anlerior, será ar
chivada en la Secretaría de la Comisión 
inspeclrra del censo electoral del dis
trito; á cuyo Presidente será remilida 
al efecto ántes de las diez de la maflana 
del dia siguiente inmediato al de la vo
tación. 

Ar t . 90. Una copia literal del acta 
autorizada por lodos los individuos de 
la mesa, será en (regada el mismo dia 
de la velación en la admini.-tracion ó 
estafeta de Correos más coreana en 
pliego cerrado y sellado, en cuya c u 
bierta certificarán de su contenido dos 
de los Interventores de la mesa con el 
Visto Bueno do su Presidente. 

El Administrador del torreo dará 
recibo, con espresion del dia y hora en 
que le fué entregado el pliego, y lo re
mitirá inmediatamente certificado á la 
Secretaria del Congreso. 

Art . 91 . Antes de disolverse la me
sa electoral designará uno de sus Inter
ventores para concurrir en representa
ción de la sccccion á la Junta de escru
tinio general. 

Esla designación se hará por la ma
yoría de los individuos de la mesa, y al 
designado se le dará la credencial cor

respondiente de su nombramiento, au
torizada por el Presidente y dos de los 
Interventores, y otra copia lit-ral del 
acta de la sesión de votación igual á la 
remilida al Congreso, á quo se refiere 
el arliculo anterior. 

Art . 92. Antes de las diez de la 
maftana del día inmediato siguiente al 
de la velación se expondrán al público 
fuera de las puertas del colegio electo
ral, copias do las listas numeradas de 
los electores que hubieren volado y del 
resúaien de los votos obtenidos por los 
candidatos. Eslas copias serán certifica
das por el Presidente y los Inlervento-
res do la mesa, y un duplicado de las 
mismas será remitido en el propio dia 
al Gobernador de la provincia, quien 
mandará publicarla inmedia lamente por 
sup'emenlo en el £ o t e t i n o f i c ia l . 

Art . 93. Si alguno de los.candida-
tos que hubiesen obtenido votos, ó cual
quier elector en su nombre, requiere 
cerlifloacion de las li.'las y resúnicuts , i 
que se refiere el articulo anterior, sé lé 
dará sin demora pnr la mésa. 

Art. 94. E l Presidente Hú la n CÜ» 
tendrá, dentro del Colegio o'ecloral, au
toridad exclusiva para consemr el or
den, asegurar lalibeitad de los electo
res y mantener la observurcia de esla 
ley. Las autoridades locales podrán sin 
embargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del Colegio ai Presidente 
los auxilios que éste les pida, y no 
otros. 

Ar t . 95. Solo lendrán entrada en 
los Colegios ele: torales los electores del 
distrito además de las autoridades loca
les, civiles y los auxiliares qne el l'resi-
dentí requiera. E l Piesidenie de la me
sa cuidará de que .la entrad., del Cole
gio se conserve siempre libio y expedi
ta á 'os electores. 

A i l . 9t), Nadie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo ni bastón, n i 
paraguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieren 
necesidad absoluta de apoyo para acer
carse á la mesa; pero estos no podrán 
permanecer dentro del local más que el 
tiempo purameiile necesario para dar su 
voto. E l eleclor que infringiereesle pre
cepto, y advertido no se sometiera á las 
árdenos del Presidenle, será expulsado 
del local y perderá el derecho de -votar 
en aquel'a elección si» icrjuido de 
cualquier otra lesponsabUidad que le 
incumba. Las Autoridades podían sin 
embargo usar dsnlro del Coleüio del 
baslcn y den^ás insignias de su cargo. 

En ningún caso la fuerza de cualquier 
inilitulo militar podrá estar á la puerta 
dol Co'ogio 6'6'ornl, ni mém s podrá 
perelrar en tsie, sino en caso do per
turbación ('el ón'en ¡úblieo y requeri
da por el Présldcnte. 

CAPÍTULO III. 

De los escvhtinios generales. 

Art . 97. El don r g o inmedi.ilo s i -
guienle al de la votación, á las diez en 
punto de la mailana, se instalará en se
sión rública en el pueblo cabeza del dis-
trilo electoral la Junta de escrutinio ge
neral para verificar el de los volos dados 
en todas sus secciones. Si por cualquiera 
causa imprevista de obsláculo insupera
ble no pudiera reunirse la Junta en elds-
mingo designado, lo liará én el dia más 
inmediato que sea posible, prévio seíla-
lamienlo que hará el Presidenle, noliB-
cándolo á los individuos de la Junta y 
anunciándolo con la publicidad conve
niente. 

Art . 98. Será Presidente de la Jnnta 
de escrutinio genera el Juez de primera 
instancia de la capital del distrito elec
toral, y donde hubiese más do uno, e l 



decano. En los distritos que comprenden 
dentro de su demarcación mis de ana 
cabeza de partido judicial, presidirá la 
Junta de escrutinio, & Talla del Juez de 
la capital, el más antiguo de los otros 
Jueces del mismo dislriio. 

En ningún caso podrá ser reemplaza
do el Juez de primera instancia por un 
Juez municipal, aunque éste ejerciese 
accidentalmente su jurisdicción. 

Si en algún distrito electoral no hu
biese pueblo que sea cabeza de partido 
judicial, estuviere vacante el cargo de 
Juez de primera instancia, ó el que lo 
desempeña enferino i 6 auseute, el Pre
sidente de la Audiencia designará uno 
del territorio de la misma que presida la 
Junta de escrutinio; y si no lo hubiere, 
un Promotor,fiscal. 

Art . 99. Compondrán la Junta de 
escrutinio general, como Secretarios es
crutadores, con voz y voto ep sus deli
beraciones. 

Primero. Todos los individuos de la 
Comisión inspectora del censo electoral 
del distrito. 

Segundo. .: Uno de los Interventores 
por cada una de las mesas electorales de 
todas las secciones, según la designación 
hecha por las mismas mesas, conforme á 
lo dispueslo-.en el art. 9|'. . 

Art . 400. Cualiuiera.que sBí el nú
mero de los escrutadores presentes á la 
hora en que se debe instalar la Junta, 
declarará esta constituida el Presidente, 
que en él acto designará cuatro de aque
llos escrutadores para que funcionen, co
mo Secretarios de la' misma. 

Art . 101. Uno de estos, de órden 
del Presidente, dará ante .lodo lectura' 
de las disposiciones de esta" ley referen- -: 
tes al acto, y en seguida comeniarán la» 
operaciones del esciutinio, computándo-, 
se los votos dados en todas las secciones 
sucesivamente por el orden de su nume
ración. 

Para este se pondrán sobre la mesa 
por el Presidente de la Comisión inspec-
lora del censo electoral lás actas origi
nales que habrá recibido de las seccio
nes, conforme á.lo dispuesto en eL artí
culo 75, y el Presidente dé la Junta dis
pondrá que se dé cuenla por uno dé los 
Secretarios de los resúmenes de cada 
votación, tomando los «tros Secretarios 
las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consiguien
te de los votos ésoiutados. 

Art . 102. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votaciones 
de las secciones se podrán hacer, y se 
insertarán en el acta de escrutinio, las 
reclamaciones y protestas á que hubiere 
lugar sobre la legalidad de dichas vota
ciones. Solauieule los individuos de la 
Junta de escruliuio podrán hacer estas 
reclamaciones y pioiestas. 

. A r l . 105. La Junla de; escrutinio no 
poüiá auiiiar niiiguu acta ni voto: sus 
atribuciones se limitaran á veriticar sin 
discusiou alguna el recuento de los vo
tos emitidos en las secciones del distri
to, ateniéndose eitrictumenle á los que 
resulten admitidos y computados por las 

' resoluciones de las mesas electorales, 
según las actas de las respectivas vota
ciones; y si sobre esle reoueuto se pro
vocare alguna duda ó cuestión, se esta
rá á lo que decida la mayoría dé los in
dividuos de la misma Junta. 

Art . t e l . ' Teruiiuaiio el recuento de 
votos de todas las secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los Secretarios de la 
Junta e l : resumen general de su resulta 
do, y el Presidente proclamará en el ac
to Diputados electos a los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito 
hasta completar el número de los que al 
mismo dislriio corresponda elegir. 

Art . 105. En casos de 
Presidente p roc lmi r á Diputados pre
suntos á los candidatos empatados, re
servándose al Congreso la resolución 
delioitiva que s;gun las circunstancias 
del caso corresponda. 

Art. 406. De todo lo que ocurriere 
en la Junta de escrutinio se extenderá 
por duplicado acta detallada, que sus
cribirán todos los individuos do la mis
ma Junta que hubiesen asistido á la se
sión. 

Uno de los ejemplares de esta acta 
formará con las de las votaciones de 
ha secciones y loe documentos origi
nales anejos i una y otros el expe
diente de la elección del distrito, que 
se conservará en la Secretarla de la 
Comisión inspectora del censo electo
ral del mismo á disposición del Con
greso. 

E l otro ejemplar del acta ser i ele
vado inmediatamente á l a Secretaría 
del Congreso. 

A r t . 107. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igua l a l de los 
Diputados electos ó presuntos procla
mados. 

Estas certificaciones se l imi tarán á 
consignar en relación sucinta el re
sultado de la elección con el resiimen 
del escritinio general y la proclama
ción del Diputado electo ó presunto, 
y con indicación precisa de las pro
testas ó reclamaciones y sus resolu
ciones, si las hiibiere, ó de no haber 
habido ninguna en su caso. Estas 
certificaciones serán directamente re
mitidas por el Presidente de la Junta 
4 los candidatos proclamados, á quie
nes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en el Con
greso. 

A r t . IOS, Terminadas todas las 
operaciones de la Junta de escrutinio 
general, el Presidente la declarará 
disuelta y concluida la elección, y 
mandará devolver i'donde correspon
da todo» los documentos á ella t ra ídos . 

ELECCIONES DE SENADORES. 

C I R C U L A R . 

Disuelta por Real órden da 10 del 
que rige la parte electiva del Sena
do, se veriücará nueva elección de 
Senadores en todas las provincias de 
la Monarquía el dia 3 de Mayo p r ó 
ximo. 

Las Sociedades económicas se reu
nirán antes dol 24 del corriente para 
nombrar sus Compromisarios en el 
número y forma que previenen los 
artículos i . " y 12 de la ley de 8 de 
Febrero do 1877 y guardando lo dis
puesto en ol 17 de la misma. 

Los Cabildos eclesiásticos se r eu 
nirán igualmente ol dia 5 de A b r i l 
próximo y nombrarán conforme á lo 
dispuesto en el art. 15 de dicha ley, 
uno de sus individuos que les repre
senten en la cabeza metropolitana el 
dia en qua ha de verificarse la elec
ción. 

Esta tendrá lugar en el dia seña
lado por Real decreto de 10 del cor
riente, que es el 3 de Mayo próximo, 
y las Sociedades económicas y los 
Prelados y Cabildos eclesiásticos se 
acomodarán para la elección á lo dis
puesto en los artículos 18 al 24 de la 
referida ley. 

Los Ayuntamidntos que han de 
concurrir á la elección de Senadores 
con las Diputaciones provinciales, a l 
tenor del art. 2 . ° , se reunirán el 24 
de Abr i l próximo para el nombra
miento de Compromisarios. 

Asistirán al acto los individuos de 
cada Ayuntamiento asociados del nú
mero cuádruple de vecinos mayores 
contribuyenlos que aparezcan en las 
listas ultimadas, observando en dicho 
nombramiento las prescripciones de 
la ley comprendidas en los, art ículos 
siguientes: 

Ar t . 31. Cada distrito municipal 
elegirá por los individuos de Ayunta
miento y mayores contribuyentes á 
que se refieren los artículos anterio
res, un número de compromisarios 
igual & la sexta parte de los cenca-
jales. 

Los distritos municipales donde el 
número de concejales no llegue á seis, 
e legirán, sin embargo, un compromi
sario. • 

Sólo serán elegibles para este car
go los individuos de Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes que concur
ran al acto y sepan letr y escribir. 

A r t . 32. A las diez de la maña
na del dia designado ae reun i rán en 
las Salas Consistoriales, préviamente 
citados por el Alcalde y bajo su pre
sidencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyentes; 
y después de la lectura del Real de 
creto de convocatoria y de los ar
tículos de l a Constitución y de esta 
Ley relativos al acto, que hará el Se
cretario de Ayuntamiento, se consti
tu i rá l a mesa interina, asociándose 
al Presidente los dos más ancianos 
como escrutadores, y el más j ó r e n 
como secretarlo. 

Ar t . 33. E n el acto se procederá 
por papeletas á l a elección de dos es
crutadores y un secretario, entregan
do cada uno de loa electores al Presi
dente una papeleta escrita ó impresa 
con los nombres de u n elector de los 
presentes para escrutador y otro para 
secretario; y hecho el escrutinio, que
darán elegidos los dos que reúnan 
mayor número de votoa para escruta
dores, y el que tenga mayoría para 
secretario. 

A r t . 34. Constituida la mesa de
finitiva, compuesta del Alcalde, pre
sidente, los dos escrutadores y secre
tarios elegidos, se procederá á la elec* 
clon del compromisario tí compromi
sarios que correspondan al pueblo por 
medio de papeletas que los electores 
depositarán en la urna por mano del 
Presidente, y se observarán las demás 
reglas establecidas en los artículos 20, 
21 y 22 hasta proclamar los compro
misarios elegidos. 

A r t . 35. Extendida el acta, que 
quedará en el Archivo del Ayunta
miento, se sacarán copias autorizadas 
por el Presidente, escrutadores y se
cretario: una se entregará á cada uno 
de los compromisarios elegidos para 
que les sirva de credencial; otra se 
remit i rá a l Gobernador de la provin
cia, y la otra á la Diputación pro-
Tincial. 

Art . 36. Los compromisarios ele
gidos en l a forma determinada por loa 
artículos anteriores, se presentarán en 
la capital d é l a provincia dos dina án-
tes del seüalado para la elección de 
Senadores, con las certificaciones res
pectivas de sus nombramientos, de las 
que se tomará nota en l a Secretaria 
de l a Diputación provincial, expre

sando en ella el dia de su presenta
ción. 

Como aclaraeion del art. 3 1 , con
viene tener presente que cuando el 
número de Concejales pase de seis y 
no llegue á doce, se nombrará un 
solo Compromisario; cuando llegue y 
pase de doce y no llegue á diez y 
ocho, se nombrarán solo dos, y asi 
sucesivamente. Sin embargo, en los 
Ayuntamientos que no tengan seis 
Concejales se nombrará un Compro
misario. 

Los que hayan sido nombrados 
cuidarán de presentarse con la cert i
ficación de su nombramiento en la 
capital de la provincia el dia 1.° de 
Mayo á más tardar, presentando d i 
cha certificación en la Secretaria de 
la Diputación provincial para tomar 
razón de ella antes de las diez de la 
mañana del dia 2 , para que pueda 
darse principio á la elección de la 
mesa. 

Espero que los Ayuntamientos cum
plirán con toda puntualidad estas ad
vertencias, sin dar lugar á correccio
nes ni apercibimientos de ninguna 
clase que deseo siempre evitar. 

León 22 de Marzo de 1879. 
El Gobernador, 

Aatonlo de M e d i n a . 

AYIWTAMIEMTOS. 
Debiendo ocuparse las Juntas pericia

les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la recliOcaclon 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aSo económico de 1879 á 4880, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 diss: 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

San Adrián del Val le . 
Llamas de la Rivera. 
Villasabariego. 
Castrocalbon 
Castrocontrigo. 
San Pedro de Bercianos. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

áDMlNlSTWlON P M N t m L 
PE COMISOS DI tSOlt. 

E l Excmo. Sr. Director general de 
Correos y Telégrafos, me dice con fecha 
27 de Febrero último lo que sigue: 

Por Real órden de 4 del actual, que 
ha sido comunicada por el Excmo. se
ñor Ministro de Hacienda al da la Go
bernación, S. M . el Rey (Q- D. G ) sa 
ha servido disponer.—«1.* Que en 30 
de Abril próximo queden fuera de circu-
lacíonei los sellos de Comunicaciones 
que hoy se emplean, á excepción de los 
de nn céntimo, y que en su equivalen
cia se pongan á la venta en 1.' de Mayo 
siguiente los precisos para satisfacer ios 
derechos ordinarios y extraordinarios 
del porteo de la correspondencia y par
tea telegráficos, con la denominación de 



6, 

sellos de Correos y Telégrafos.—2.° Que 
pnra la tirada lie los nuevos sellos se 
ulillce el punzul malriz grabado para los 
del impuesto de guerra que so están ela
borando, anulándose éstos y pasando i 
la cuenta de erectos inutilizados.—3.° 
Que desdo i . ' do Mayo próximo deje de 
lijarse el sello de guerra en las cartas, 
impresos y cortiflcados que hoy lo lle
van, empleándose en su equivalencia los 
sellos de Correos y Telégrafos que cor
respondan á so porteo ordinario y sobre
precio establecido por el articulo 57 de 
la Ley de presupuestos de 1877-78.— 
4.° Que miéolas se elaboran nuevas tar
jetas postales conlinuén las que boy se 
venden, fijándose en ellas, en vez del 
sello de guerra, los de Correos y Telé
grafos que sean necesarios.—5.' Que 
en los telégramas que se espidan desde 
I d e Mayo se lije, ademas del sello 
que requieran, uno do Correos y Telé
grafos en sustitución del sello de guerra 
de cinco céntimos que llevan actnal-

menle.—6.* Que desdo el 30 do Abri l 
prósimo se supriman y queden fuera de 
circulación los sellos del impuesto de 
guerra de cinco y quince céntimos.—Y 
7.'' ,Que por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y la Intervención ge
neral de la Administración del Estado se 
dicten las disposiciones necesarias, tanto 
para llevar á efecto la reforma de que 
se deja hecho mérito, como para el cao-
je de los sellos que se retiran da la cir
culación.» 

A l comnnicar á V . las precedentes 
disposiciones para su debido conoci
miento y el de las Estafetas y Cartería! 
dependientes de esa principal, he acor
dado hacerla presente que, como conse
cuencia de la sustitución de los actuales 
sellos de Comunicaciones y del impues
to de guerra por los de Correos y Telé
grafos, la tarifi nacional, circulada por 
esta Dirección general en < 3 de Julio do 
1877, deberá considerarse modificada 
en la forma siguiente. 

DESTINO 
do l l Correspondencia. 

Interior de las poblaciones 
Península, islas adyacentes y posesiones de 

Africa 
Cuba y Puerto Rico. . 
Filipinas, etc 

POIITE 
de l i carta sencilla. 

Tipo. 

Cualquiera. 

15 gramos. 
Id. 
Id. 

Valor. 

0,10 

O 2S 
0.40 
0,65 

TARJETA 
postal. 
Valor. 

0,10 

O.ÍO 

Ademas, y como quiera que la modi
ficación de que se trata no altera el ac
tual porteo ó precio de franqueo de la 
correspondencia, deberá tenerse presen
te la observación 2 . ' de la expresada la-
rifa, exigiéndose i . las cartas que ex
cedan del tipo, por cada 15 gramos 6 
fracción, con destino. 

A la Península, islas adyacentes y 
posesiones, 10 céntimos. 

A Cuba y Puerto Rico, 25 céntimos. 
A Filipinas, etc., 50 céntimos. 
Finalmente, el recargo de 10 cénti

mos por kilogramo á los libros é impre
sos, y el derecho fijo é invariable de 

certificado, deberá exigirse su total im
porte en los nuevos sellos de Correos y 
Telégrafos. 

Del recibo de la presente, de haberla 
comunicado á las Estafetas, y publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de esa provin
cia para conocimiento del público, idará 
V , el oportuno aviso. 

Lo qne se inserta en este BoLErm 
para conocimiento del público y en 
cumplimiento de lo que ea la misma se 
previene. 

León 12 de Marzo de 1879.—El Ad
ministrador principal, Fernando Gómez. 

DISTRITO MILITAB DB CASTIUA LA VIEJA. MES DE MARZO DE 1879. 

Factoría de Subsistencias de León. 

Nota de ios compro» rerí/icados por esla Fautoría para el consumo de la miima, durante la 
segunda decena del presente mes. 

15 

Cantidad comprada. 

280 fanegas. 

Nombro 
y clase del artículo. 

Trigo. 

Precio, 
de la unidad, 

Vetttas, 

I Importe total, 

reiífof. 

13'50 

Total . 

2.430 

2.430 

León 20 de Marzo de 1879. — E l Contratista, Santos Gonzá l ez .— 
V . ' B,°—El Oomisario de Guerra Inspector, Rnmon Parezrlflvila. 

ANUNCIOS 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO BE COCINA, PASTELERÍA HEPOSTERÍA Y BOTILLERÍA» 

Contiene gran número de recetas de ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo ile la mesa y aile de trinchar, el método mejor para elaborar 
estélenlos pasteles, helados y licores, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un tomo de 480 páginas 12 rs.—Se vende en esla imprenta. 

REGLAMENTO DE LOS AMILLARAMIENTOS 
AMPLIADO CON OBSERVACIONES y MODELOS AUXILIARES 

POR 

D. ANTERO CONCHA 
Y PUBLICADO POR EL ESTABLECIMIENTO EDITORIAL L A AÜKOKA 

CALLE DEL AMPARO, 3, GUAUALAJARA 

P r e c i o 6 realeH en toda Gsp&bR. 

So halla de venta en el Eslablecimleulo editorial ya citado, remitiéndose tam
bién por el correo los ejemplares que se pidan con inclusión de su ¡mpnrle en l i 
branza ó sellos de correo. Atendida su baratura se recomienda su adquisición para 
proveer de un ejemplar á los Vocales de las Juntas, Agentes distribuidores de cé
dulas y demás funcionarios que han de intervenir en estos trabajos, 

Se sirven también por la misma Empresa cédulas declaratorias y todos los de
más impresos necesarios para los Amillaramientos, conforme al Catálogo que obra 
al final del citado Heglamenio. 

Represéntame en esta capital D . Francisco Pérez Martínez, calle San Lorenzo, 
núm. 10. 

OBRAS DE L). EÜSEBIO FRE1XA Y R A B A S O 
DE VENTA EN LA IMPRENTA DE ESTE BOLETIN. 

Poso tas. 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro tomos.. . . 22 
Gula de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 2 
Guia de Elecciones, última edición » 
Guia de la Conlribucion de Inmuebles, con un Apéndice que con

tiene el novísimo reglamento de Amillaramientos. . . . . S 
Guia de cartillas, amillaramientos, lisias, libros-registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. . . : 2 
Guia de Consumos, octava edición. . . . . . . . . . 2 
Guia de apremios por débitos de contribuciones, propios, arbitrios 

y pósitos ' 2 
Articules de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja-

mientos. 1 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos. . , . . • 

50 
» 

75 

50 

50 
75 

BIBLIOTECA PREDICABLE 
. Ó SEA 

colección de Sermones Panegíricos, Dogmáticos, Morales y Plálicii 
para lodos los Domingos y para la Santa Cuaresma 

r o í 

D . EMILIO MORENO C E B A D A 
PREDICADOR DE S. M. 

Se ba recibido nueva remesa de ejemplares de esta importante obra que consta 
de once lomos en 4 . ' espaflol de 460 páginas cada uno, de buen papel y esmerada 
impresión. 

Se vende en la imprenta de esle Bolelío á 110 rs. ejemplar. 

DON GONZALO GONZALEZ 
DE LA GONZALERA 

POR 

m m IQSE HABIA m FEHEBA, 
C, de l a K e a l Academia espaaola. 

Segunda ed ic ión . 

Colección de cuadros de costumbres que forma un tomo de 480 
páginas, en papel superior y esmerada impresión. 
• Su precio 18 reales ejemplar en la imprenta j librería de este 
periódico. 

L4 ILUSTR4C10N DE LOS NIÑOS 
KEVISTA DE INSTBUCCION, MORALIDAD Y RECREO 

D I I I I G I D A P O R 

BDR lOSÉ MOVI Y P E R E D A 
COS lA COIABOBACION DI LOS PSIHBROS ISCIITOEES I ABtlSIAÍ 

SE PCailCA I.OS DIAS !.• 1 « m CADA MBS 
Consta cada número de un pliego de 16 páginas en i . ' mayor á dos columnas 

y otro de 8, que se regala, conteniendo dibiyos , ¡ a l o r e s . p i e z a s de m ú s i c a 
f igurines, cromos, patrones, l á m i n a s , etc., etc., y en el texto artículos y 
composiciones poéticas. 

Se suscribe en la imprenta y librería de este Boletin, donde se hallan de manl-
fieslo los números publicados. 

Imprenta da Garzo é Hijos. 


